
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Miércoles 30 de diciembre de 2015 Sec. V-A.  Pág. 54039

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

5-
39

02
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

39023 Resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo por la que se
hace pública la formalización del contrato "Proyecto de rehabilitación de
casilla de guardacanal en la Moheda de Gata para la conservación de
la zona regable del Árrago".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Confederación Hidrográfica del Tajo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 14DT0197/NO.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.chtajo.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Administrativo de obras.
b)  Descripción:  Adecuar  una  antigua  edificación,  usada  como  casilla  de

guardacanal, para su uso como centro de conservación y mantenimiento de
la  zona  regable  del  Árrago.  El  proyecto  incluye  la  subsanación  de  las
patologías  varías  del  edificio  que  se  quiere  rehabilitar  y  la  posterior
adecuación del mismo, mediante la construcción de un almacén pequeño
material, una zona de vestuario y ducha-aseo de personal, en el actual patio
de la casilla, y una oficina administrativa.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 196.200.

5.  Presupuesto base de licitación.  Importe neto:  196.200 euros.  Importe total:
237.402 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 19 de noviembre de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 11 de diciembre de 2015.
c)  Contratista:  Altai  Ingeniería,  S.L.,  y  Obras  Conedavi,  S.L.,  en  UTE

(Abreviadamente Rehabilitación de casilla de guardacanal en la Moheda de
Gata para la conservación de la zona regable del Árrago).

d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 129.300 euros. Importe total:
156.453 euros.

Madrid,  21  de  diciembre  de  2015.-  El  Presidente  de  la  Confederación
Hidrográfica del Tajo, por delegación de firma (Resolución 9/08/2012, BOE 3/09/
2012), el Secretario General, Juan Carlos Mérida Fimia.

ID: A150055771-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2015-12-29T16:57:31+0100




